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1. QUIPO DOCENTE Y MATERIAS: 

 

Módulo de Ciencias Aplicadas I. 

 

Manuel Rodríguez de la Fuente .  

 

Módulo de comunicación y sociedad I.  

                       

  Lucía Rodríguez García.  

 

Itinerario personal para la empleabilidad 

 

Cristina Mateos Moronta. 

               

Módulos específicos. 

 

Guillermo Barrado Muñoz. 

Jorge Alberto Martín Gómez. 

   

Módulo de comunicación y sociedad II. 

 

Raquel Ríos Alba. 
 

 Módulo de Ciencias Aplicadas II. 

 

 Fernando Garro Garua.  

 

Formación física. 

 

 Beatriz Alonso Sánchez. 

 

Módulos específicos. 

 

 Carlos Jiménez del Ama. Mecánica. (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Guillermo Barrado Muñoz. Amovibles, electricidad del vehículo. 

Jorge Alberto Martín Gómez. Mecanizado y soldadura. 

 

Formación física. 

 

 Beatriz Alonso Sánchez. 
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2. PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS 

2.1. NORMATIVA 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional: Establece la nueva estructura del sistema de FP, crea grados D 

(básico, medio, superior) y E (especialización), integra los ciclos básicos como parte del 

grado D y regula itinerarios y ofertas.  

Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 

implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional  

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio: Desarrolla la ordenación del sistema de 

FP conforme a la Ley 3/2022. Define estructura, grados y criterios de implantación.  

Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 

132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la 

educación primaria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.  

Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo: Introduce cambios de ordenación de los 

títulos de FP de grado básico para adaptarlos al nuevo sistema de FP.  

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 

profesional del sistema educativo. 

El artículo 35 del Real Decreto 39/1997 (que aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención) regula las funciones y el nivel de cualificación que deben tener 

las personas para desempeñar actividades de nivel básico de la actividad preventiva   

DECRETO 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para la 

implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y León. 

ORDEN EDU/511/2014, de 18 de junio, por la que se establece el currículo 

correspondiente al título profesional básico en Mantenimiento de Vehículos en la 

Comunidad de Castilla y León. 

ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de 

evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de 

formación profesional en la Comunidad de Castilla y León. 

ORDEN EDU/1285/2024, de 26 de noviembre, por la que se establece el 

currículo de los ciclos formativos de grado básico correspondiente a la oferta de grado 

D y nivel 1, del sistema de formación profesional, conducente a la obtención de los 

títulos de Técnico Básico y Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, en la 

Comunidad de Castilla y León. 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.google.com/search?rlz=1C1JZAP_esES898ES898&cs=0&sca_esv=b3ae6ceb3a07c7f8&sxsrf=AE3TifPdgIsb719GZPjxyvKopoDu3eZafw%3A1759437592342&q=Real+Decreto+39%2F1997&sa=X&ved=2ahUKEwiyr8blr4aQAxXBK_sDHeQ1G08QxccNegQIAhAB&mstk=AUtExfC9UjluLvxgiiBB16pu1eGqnX1YIS_0qfsBl9aZfeTyHgy68HdZvoa05TIiB-q9REI1-_CU8vVNLJmcpuqJ0vmlOKSJ80p4-a6Sj17DTH2owPEQwlN_7c0aw3nL6DlJBEIOPqKpRKzeTcwPqC17USt921h_4A4QNTRQ3jth0k1MslrgL12AyNY6zZ2zGRZBWc7exhfaxtsNE_XlS2_w2AlNpMbC1QeDSO-2PqlAcjSPtX4JhGY_sBs4aUEIEsCaTOgoAD5YFSmZtXanoLZz7sdnvrJ-BIFT5yOjgUZ0ZQSeeQ&csui=3
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Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

ORDEN EDU/173/2025, de 20 de febrero por la que se regula la FFE en 

Grado D y E en CyL 
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2.2. PERFIL PROFESIONAL DEL TÍTULO 

El perfil profesional del Título Profesional Básico en Mantenimiento 

de Vehículos incluye cualificaciones profesionales grado D corresponde 

con los ciclos formativos de formación profesional que forman parte del 

sistema educativo (nivel 1: grado básico). 

Cualificación: 

a) Operaciones auxiliares de mantenimiento de carrocería de 

vehículos TMV194_1 (Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre), que 

comprende las siguientes unidades de competencia: 

Unidades de competencia: 

• UC0620_1:   Efectuar operaciones de mecanizado básico. 

• UC0621_1: Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles 

simples de un vehículo. 

• UC0622_1: Realizar operaciones auxiliares de preparación de 

superficies. 

 

Cualificación: 

b) Operaciones auxiliares de mantenimiento en electromecánica de 

vehículos TMV195_1 (Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre), que 

comprende las siguientes unidades de competencia: 

Unidades de competencia: 

• UC0620_1:  Efectuar operaciones de mecanizado básico. 

• UC0623_1: Desmontar, montar y sustituir elementos mecánicos 

simples del vehículo. 

• UC0624_1: Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos 

simples del vehículo. 
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2.3. COMPETENCIA GENERAL DEL TITULO DE TÉCNICO 

PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. 

La competencia general de este título consiste en realizar 

operaciones básicas de mantenimiento electromecánico y carrocería de 

vehículos, desmontando y montando elementos mecánicos, eléctricos y 

amovibles del vehículo y ejecutando operaciones básicas de preparación de 

superficies, operando con la calidad indicada, observando las normas de 

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental 

correspondientes y, comunicándose de forma oral y escrita en lengua 

castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna 

lengua extranjera. 

 

2.4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y 

SOCIALES DEL TÍTULO 

Las competencias profesionales, personales, sociales y las 

competencias para el aprendizaje permanente de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Realizar operaciones de mecanizado básico, seleccionando los equipos, 

útiles y herramientas adecuadas al proceso, siguiendo las especificaciones 

técnicas, en las condiciones de calidad y de seguridad. 

b) Realizar operaciones de soldadura básicas, seleccionando los equipos, 

útiles y herramientas adecuadas al proceso, siguiendo las especificaciones 

técnicas, en las condiciones de calidad y de seguridad. 

 c) Realizar el mantenimiento básico de los sistemas eléctricos de carga y 

arranque, aplicando los procedimientos especificados por el fabricante.  

d) Mantener elementos básicos del sistema de suspensión y ruedas, 

realizando las operaciones requeridas de acuerdo con las especificaciones 

técnicas.  

e) Mantener elementos básicos del sistema de transmisión y frenado, 

sustituyendo fluidos y comprobando la ausencia de fugas según las 

especificaciones del fabricante. 

f) Realizar la sustitución de elementos básicos del sistema eléctrico de 

alumbrado y de los sistemas auxiliares, aplicando los procedimientos 

especificados por el fabricante en las condiciones de seguridad fijadas.  
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g) Desmontar, montar y sustituir elementos amovibles simples del 

vehículo, aplicando los procedimientos establecidos por el fabricante en las 

condiciones de calidad y seguridad establecidas.  

h) Reparar y sustituir las lunas del vehículo, aplicando los procedimientos 

especificados por el fabricante en las condiciones de seguridad y calidad 

requeridas. 

 i) Realizar operaciones simples para la preparación de las superficies del 

vehículo, asegurando la calidad requerida, en los tiempos y formas 

establecidas. 

 j) Realizar el enmascarado y desenmascarado del vehículo, aplicando los 

procedimientos especificados, utilizando el material y los medios 

adecuados y acondicionando el producto para etapas posteriores.  

k) Mantener operativo el puesto de trabajo, y preparar equipos, útiles y 

herramientas necesarios para llevar a cabo las operaciones de 

mantenimiento de vehículos. 

 l) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, 

social, personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los 

elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.  

m) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que 

favorezcan el desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias 

positivas para la salud humana.  

n) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente 

diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda 

afectar al equilibrio del mismo.  

ñ) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su 

uso en distintos contextos de su entorno personal, social o profesional 

mediante recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de la 

información y de la comunicación.  

o) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el 

patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, 

apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y 

social. 

 p) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos 

sociales o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su  
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alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y escritos 

propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.  

q) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y 

sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

r) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos 

característicos de las sociedades contemporáneas a partir de información 

histórica y geográfica a su disposición.  

s) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas 

formativas a su alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías 

de la información y la comunicación.  

t) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, 

empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y 

efectuándolo de forma individual o como miembro de un equipo. 

u) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las 

distintas personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a 

la calidad del trabajo realizado.  

v) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad 

laboral en la realización de las actividades laborales evitando daños 

personales, laborales y ambientales.  

w) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para 

todos que afectan a su actividad profesional.  

x) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad 

en la elección de los procedimientos de su actividad profesional.  

y) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 

actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural. 
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2.5. ENTORNO PROFESIONAL 

Este profesional ejerce su actividad en el sector del mantenimiento de 

vehículos, principalmente en talleres de reparación y concesionarios de 

vehículos privados, industriales, agrícolas y de obras públicas. 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

• Ayudante en el área de carrocería.  

• Auxiliar de almacén de recambios.  

• Operario de empresas de sustitución de lunas. 

• Ayudante en el área de electromecánica. 

• Operario de taller de mecánica rápida. 

 

2.6. PROSPECTIVA DEL TÍTULO EN EL SECTOR O SECTORES. 

a) El perfil profesional de este título, dentro del sector productivo, señala 

una evolución hacia la utilización de nuevos materiales (nuevas aleaciones, 

materiales compuestos, entre otros) que constituirán los motores y 

elementos del área de electromecánica, con una reducción de peso, lo que 

redundará en un consumo más racional de los vehículos y una menor 

contaminación, la utilización de nuevos elementos electrónicos e 

informáticos que gobernarán los sistemas de los vehículos y, en muchos 

casos, sustituirán a elementos eléctricos y mecánicos. 

 b) La progresiva implantación de nuevos motores alimentados por 

combustibles que no serán derivados del petróleo, siendo en muchos casos 

de los denominados híbridos (con combustibles alternativos) y eléctricos. 

El cambio de velocidades será sustituido por variadores de par automáticos.  

c) La utilización de equipos más sofisticados que permitirán mayor 

precisión en los trabajos de reparación, diagnosis y verificación en el área 

de electromecánica.  

d) La aplicación de nuevas normas en la seguridad activa y pasiva de los 

vehículos dará lugar a un aumento en los niveles de calidad exigidos en el 

mantenimiento, determinando una actividad más rigurosa para su control, 

basada en la comprensión y aplicación adecuada de las normas de calidad 

específicas.  

e) Desarrollo de los planes de seguridad en los talleres con la aplicación de 

la normativa de seguridad, prevención y protección ambiental así como su  
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adaptación al tratamiento y gestión de residuos y agentes contaminantes y 

mayor exigencia en su aplicación y cumplimiento. 

2.7. OBJETIVOS GENERALES 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:  

a) Utilizar los equipos, útiles y herramientas establecidos en la información 

del proceso, manejándolos según la técnica requerida en cada caso, para 

realizar las operaciones de mecanizado básico.  

b) Ajustar los parámetros de los equipos de soldadura seleccionando el 

procedimiento para realizar operaciones de soldadura.  

c) Identificar las operaciones requeridas interpretando las especificaciones 

de los fabricantes para realizar el mantenimiento básico de los sistemas 

eléctricos de carga y arranque.  

d) Utilizar los equipos, útiles y herramientas establecidos interpretando las 

especificaciones técnicas contenidas en la información del proceso y 

manejándolos según la técnica requerida en cada caso para mantener 

elementos básicos del sistema de suspensión y ruedas.  

e) Utilizar los equipos, útiles y herramientas establecidos, interpretando las 

especificaciones de los fabricantes y manejándolos según la técnica 

requerida en cada caso, para mantener los elementos básicos del sistema de 

transmisión y frenado, y el cambio de fluidos.  

f) Seleccionar las operaciones adecuadas identificando los procedimientos 

de los fabricantes para realizar la sustitución de elementos básicos de los 

sistemas de alumbrado y auxiliares.  

g) Seleccionar las herramientas idóneas según el tipo de unión 

identificando las condiciones de calidad requeridas para desmontar, montar 

y sustituir elementos amovibles del vehículo.  

h) Manejar las herramientas idóneas en función del tipo de operación 

seleccionando los productos según las especificaciones de calidad para 

reparar y sustituir lunas del vehículo.  

i) Manejar los equipos, útiles y productos necesarios seleccionando los 

procedimientos de aplicación para realizar operaciones simples de 

preparación de superficies.  
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j) Aplicar el plan de mantenimiento de equipos y de funcionamiento y uso 

del taller interpretando los requerimientos establecidos para mantener 

operativo el puesto de trabajo y preparados los útiles, herramientas y 

equipos necesarios.  

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural 

mediante el conocimiento científico como un saber integrado, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas básicos 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 

problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para 

desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos 

económicos.  

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del 

cuerpo humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y 

valorar la higiene y la salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de 

hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra.  

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y 

sostenibilidad del patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre 

los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias que se 

derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.  

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando 

con sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación 

para obtener y comunicar información en el entorno personal, social o 

profesional  

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 

aplicando técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con 

respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-

artístico y las manifestaciones culturales y artísticas.  

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el 

nivel de precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los 

conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial 

para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la 

actividad laboral.  

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para 

comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles 

de la vida cotidiana y profesional.  
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r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 

contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar 

las características propias de las sociedades contemporáneas.  

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 

democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la 

resolución pacífica de los conflictos.  

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 

aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones 

laborales y personales.  

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así 

como la confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para 

resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de 

la personal.  

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los 

demás y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los 

demás para la realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo 

personal.  

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 

informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.  

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral 

con el propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para 

la protección personal, evitando daños a las demás personas y en el medio 

ambiente.  

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la 

eficacia y la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las 

actividades de trabajo.  

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y 

laborales para participar como ciudadano democrático. 
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3. Fase de Formación en Empresa u Organismo Equiparado 

(FFE-OE)  

ORDEN EDU/173/2025, de 20 de febrero, por la que se desarrolla la 

formación en empresa u organismo equiparado, para las ofertas de 

formación profesional de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad de Castilla y León 

1. La fase de formación en empresa u organismo equiparado contribuye al 

desarrollo de parte de los resultados de aprendizaje contemplados en los 

módulos profesionales que integran el ámbito Profesional del 

correspondiente currículo y se desarrollará conforme lo establecido en el 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.  

2. Con carácter general, el modelo de desarrollo de la fase de formación en 

empresa u organismo equiparado será el régimen general, con una duración 

de 400 horas, distribuidas en 80 horas en el primer curso y en 320 horas en 

el segundo curso. 

 3. La fase de formación en empresa u organismo equiparado se 

desarrollará para el primer curso a partir de la vigésimo sexta semana, 

siempre que el alumnado cumpla los requisitos que establece el artículo 

88.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y para el segundo curso, a 

partir de la decimoctava semana. 

 3.1 Acceso al módulo de FCT 

• Con carácter general, la incorporación del alumnado al módulo 

profesional de «FCT» tiene lugar siempre que haya alcanzado un 

determinado nivel de competencias profesionales, acreditado por la 

superación de los demás módulos profesionales, a excepción del 

módulo profesional de «Proyecto», y se haya reflejado la promoción 

o acceso al módulo profesional de «FCT» en el acta de evaluación 

correspondiente mediante la abreviatura «a FCT». 

 
• Con carácter excepcional, puede acceder al módulo profesional de 

«FCT» el alumnado que tenga un solo módulo profesional pendiente 

de superación, a excepción del módulo profesional de «Proyecto» 

correspondiente a los ciclos formativos de grado superior, siempre 

que no esté asociado a unidades de competencia. 
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• Cuando las actividades del módulo profesional de «FCT» estén 

condicionadas por un proceso natural o sujetas a estacionalidad y 

exijan la realización en un primer intervalo del módulo profesional, 

con anterioridad a la finalización de los módulos profesionales que 

se desarrollan en el centro educativo, se realizará una evaluación 

previa, por el equipo educativo, para decidir qué alumnado puede 

acceder a realizar este período del módulo profesional de «FCT». 

 

Podrán tener acceso a este período en atención al momento de su 

realización: 

 

1) a. El alumnado que ha promocionado a segundo curso, de acuerdo con 

los criterios establecidos en la normativa vigente cuando el período del 

primer intervalo comience al inicio del segundo curso. 

b. El alumnado que, en el momento de la evaluación, tenga superados 

todos los módulos profesionales o que el equipo considere que pueda 

superarlos a lo largo del curso escolar, cuando el período del primer 

intervalo comience en otro momento del curso diferente al indicado en el 

anterior párrafo a). 

 
• En los ciclos formativos en los que previa autorización o porque así 

lo establece el currículo del título, se lleve una "FCT" simultánea 

debido a que la realización del módulo profesional de "FCT" se 

efectúa a lo largo del segundo curso junto con los módulos 

profesionales que se desarrollan en el centro educativo, tendrán 

acceso al módulo profesional de "FCT" los alumnos que hayan 

promocionado a segundo curso. Para el alumnado que tenga módulos 

profesionales pendientes de primero, el equipo educativo elaborará 

un plan personalizado de actividades de recuperación de los módulos 

pendientes de superar, que se reflejarán en un informe 

individualizado que se incorporará al expediente del alumno. 
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3.2. PLANIFICACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESAS 
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